
Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre medidas urgentes de reforma fiscal 

(«B. O. del Estado» de 16-11-77) (•) 

VI. Delito fiscal 

Artículo treinta y cinco.—B\ capitulo VI del titulo III del libro II del Código Penal se 
titulará en lo sucesivo «Del delito fiscal». El articulo trescientos diecinueve de dicho 
Cuerpo legal quedará redactado de la siguiente forma: 

«uno. Cometerá delito fiscal el que defrauda a la Hacienda estatal o local mediante 
la elusión del pago de impuestos o el disfrute ilicito de beneficios fiscales en una cantidad 
igual o superior a dos millones de pesetas. Se entiende que existe ánimo de defraudar en 
el caso de falsedades o anomalías sustanciales en la contabilidad y en el de negativa u 
obstrucción a la acción investigadora de la Administración tributaría. 

El que cometiere delito fiscal será castigado en todo caso con multa del tanto al séx
tuplo de la suma defraudada y, además, con arresto mayor si la cantidad estuviese entre 
cinco y diez millones y con prisión menor para más de diez millones, siempre que la can
tidad defraudada exceda de la décima parte de la cuota procedente. 

Dos. Para la determinación de la cuantía de las defraudaciones mencionadas en el 
apartado anterior se observarán las siguientes reglas: 

a) Cuando se trate de tributos periódicos, se estimará como cuantía el importe de 
lo defraudado en cada período impositivo. 

Si el período impositivo fuera inferior a doce meses, el importe de lo defraudado se 
referirá al año natural. 

b) En los tributos que no tengan carácter periódico, la cuantía se entenderá referida 
a cada uno de los distíntos conceptos por lo que un hecho imponible sea susceptíble de li
quidación. 

Tres. Cuando el deudor de la cuota defraudada o el titular de la ventaja fiscal ilicití-
camente obtenida sea una sociedad. Entidad o Empresa, el delito será imputable a los Di
rectores, Gerentes, Consejeros Delegados o personas que efectivamente ejerzan su admi-

(•) Sobre este tema véase Serrano Gómez, A.: Fraude Tributarlo. Delito fiscal, Madrid, 1977. 
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nistración, a menos que quede demostrada su ausencia de responsabilidad, en cuyo caso 
la imputación del hecho delictivo se efectuará al autor material, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba a los otros participes.» 

Articulo treinta y seis.—El conocimiento de las causas por los delitos fiscales corres
ponderá a la jurisdicción ordinaria. 

Artículo treinta y siete.—Uno. Los delitos fiscales sólo son perseguibles a instancia de 
la Administración, sin necesidad de querella. 

Dos. Una vez hayan adquirido firmeza las actuaciones administrativas y, en todo ca
so, cuando haya recaído resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central, el 
Delegado de Hacienda de la provincia respectiva, previo informe del Subdelegado de Ins
pección e Inspector Jefe, del Administrador de Tributos, Impuestos Inmobiliarios o de 
Aduanas, según el tributo de que se trate y el Abogado del Estado, deberá poner en co
nocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que se estimen constitutivos de delitos fisca
les cometidos en el ámbito de su jurisdicción. Si los hechos afectaren a varias provincias, 
la competencia vendrá determinada por razón del domicilio de la persona fisica o jurídi
ca. 

Tres. En las defraudaciones de las Haciendas locales compete a los Alcaldes o al Pre
sidente de la Diputación, según los casos, previo informe de sus Secciones de Hacienda y 
del Abogado de la Corporación perjudicada, poner en conocimiento del Ministerio Fiscal 
los hechos que se estimen constitutivos de delitos fiscales cometidos en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones y en los tributos, arbitrios y tasas establecidos a su favor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Tercera.—El delito fiscal, regulado en los artículos treinta y cinco a treinta y siete 
será de aplicación a los hechos realizados desde la entrada en vigor de la presente Ley, 
relativos a Tributos que se devenguen con posterioridad a la referida fecha. 
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